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C.P. LIRQUÉN ORD. Nº 12210/l!_/2026/Vrs.

OTORGA PERMISO DE ESCASA IMPORTANCIA 
SOBRE TERRENO DE PLAYA, EN EL LUGAR 
DENOMINADO PLAYA PUREMA, COMUNA DE 
COELEMU, A LA PERSONA QUE SE INDICA. 

LIRQUÉN, Q 2 ltlll 2026
P.EJ. Nº OZ /2026.

Visto: la solicitud presentada por Julio Alexis Zalazar Ortiz 
Servicios y Comercializadora de Plásticos EIRL, a través del trámite S.I.A.B.C. 
Nº 52549, de fecha 16 de marzo 2026; para obtener permiso de escasa
importancia sobre un sector de terreno de playa rural, en el lugar denominado 
playa Purema, comuna de Coelemu. Lo dispuesto en la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord . N º12240/07/3 vrs., de fecha 26 de julio de 2024, que delega a los
Capitanes de Puerto la facultad para otorgar , denegar, caducar y poner término
a permisos o autorizaciones , establecidas en los artículos 9º, 11º y 12º del D.S.
(M) Nº 9, de 2018; y lo informado por el certificado de la Subsecretaría de Pesca 
y Acuicultura Nº 959 de fecha 10 de noviembre 2025, el certificado de la 
Dirección de Obras Municipales Nº 05, de fecha 19 de enero 2026, el certificado 
del Servicio de Impuestos Internos N º 146 de fecha 19 de marzo 2025, y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente·, 

RESUELVO: 

1.- OTÓRGASE a Julio Alexis Zalazar Ortíz Servicios y 
Comercializadora de Plásticos EIRL, Rut Nº 76.098.842-1, con domicilio en calle 
Daniel Vera Nº 1292, Dichato, comuna de Tomé, región del Biobío, PERMISO 
DE ESCASA IMPORTANCIA sobre terreno de playa rural, en el lugar 
denominado playa Purema, comuna de Coelemu, Región de f:Juble. 

2.- El terreno de playa otorgado, posee una superficie de 30 m2, 
cuyos vértices son los siguientes: 

Vértices Latitud Longitud Distancia 
A 36º 26'40,86"$. 72º 53'03, 72" w. 5mts. 
8 36º 26'40, 75"S. 72º 53'03,55" w. 6mts. 
c 36º 26'40,82"S. 72º 53'03,44" w. 5mts. 
D 36º 26'40,95"$. 72º 53'03,59" w. 6mts. 

Superficie Total 30m2

3.- El objeto de este permiso es amparar la instalación de un deck 
de madera, sala de cambio , bodega de equipos de surf, elementos de seguridad 
y oficina de atención. 

El titular de este permiso deberá dar cumplimiento a las 
siguientes cláusulas y exigencias: 

a.- "Acreditar la inversión comprometida y dar total satisfacción al proyecto 
presentado, ante la Autoridad Marítima. Su no cumplimiento será suficiente 
causal para poner término a la presente resolución de autorización". 

b.- "Se prohíbe absolutamente al concesionario arrojar al mar cualesquiera de las 
materias o energía indicadas en el artículo N º 142 del D.L. N º 2.222 de fecha 21 
de mayo de 1978, Ley de Navegación y su Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, sin perjuicio de las exigencias establecidas en otros 
cuerpos legales nacionales". 
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